
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Decreto 279/2003, de 25 de noviembre, por el que se dispone el cese, a petición propia, de D. Enrique Castro Mar-
tín como Director del Área de Salud de El Hierro.

Oposiciones y concursos

Ministerio de Justicia

Orden de 20 de noviembre de 2003, por la que se nombran los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos Forenses que sustituyen a los nombrados el 8 de julio de 2003.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Parlamento de Canarias

Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la Resolución del Pleno del Parlamento, de 19 y 20 de noviembre de 2003, sobre informe de fiscali-
zación de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio de 2001 (IACG-6 VL).

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 20 de noviembre de 2003, por la que se hace pú-
blico el resultado de la subasta ordinaria de Pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, celebrada
el día 20 de noviembre de 2003, correspondiente al programa de emisión 2002-2004.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de noviembre de 2003, relativo al procedimiento abierto de adjudicación,
mediante concurso y tramitación anticipada, para contratar la realización de auditorías de cumplimiento correspon-
dientes al ejercicio 2003, de las Empresas Públicas Gestión y Planeamientos Territoriales y Medioambientales, S.A.
(GESPLAN), Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, S.A. (GSC), Gestión Urbanística de Te-
nerife, S.A. (GESTUR TENERIFE), Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN), Hoteles Escuelas de Canarias, S.A.
(HECANSA), Instituto Tecnológico de Canarias, S.A. (ITC), Mercados en Origen de Productos Agrarios de Cana-
rias, S.A. (MERCOCANARIAS), Sociedad Anónima de Gestión del Polígono de El Rosario (PROSA), Sociedad de
Desarrollo Económico de Canarias, S.A. (SODECAN), Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A. (SOFESA),
Televisión Pública de Canarias, S.A. (TVPC), Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A. (TITSA) y Viviendas So-
ciales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (VISOCAN).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de noviembre de 2003, por el que se hacen públicas diversas adjudica-
ciones de contratos de importe superior a 60.101,21 euros, realizadas por esta Consejería.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la
adjudicación, mediante concurso y procedimiento abierto, del contrato de servicio de decoración, diseño, montaje
y desmontaje de los stands de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación en la Feria Iberflora
2003.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia 

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 24 de noviembre de 2003, por el que se
hace pública la solicitud de cancelación de fianza, formulada por la empresa de servicios de gestión del juego del bin-
go denominada Magicbingo, S.A., que gestiona y explota la Sala de Bingo C.D. Águilas Atlético, del municipio de
Adeje.

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 28 de noviembre de
2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos adminis-
trativos en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto
General Indirecto Canario.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Anuncio de 13 de noviembre de 2003, relativo a notificación de requerimiento de
subsanación de los defectos observados en la solicitud de autorización para reforma de pisos y cuartos de baño de la
vivienda nº 30 del Complejo Residencial Vitacura, sito en calle La Hondura en Puerto de Santiago, y promovida por
Dña. Margaret Hempstead Cawley.

Dirección General de Urbanismo.- Anuncio de 17 de noviembre de 2003, relativo a notificación de requerimiento de
subsanación de los defectos observados en la solicitud de autorización para ampliación de vivienda unifamiliar, sita
en Playa San Juan, término municipal de Guía de Isora, promovida por D. Ivor Blundell Hopkins.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural del Lomo del Ca-
rretón (La Gomera), aprobado mediante Resolución de 14 de octubre de 2003.
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural de Idafe (La Pal-
ma), aprobado mediante Resolución de 14 de octubre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural de Los Roques
(La Gomera), aprobado mediante Resolución de 14 de octubre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de Las Sa-
linas de Fuencaliente (La Palma), aprobado mediante Resolución de 14 de octubre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico del Barran-
co del Agua (La Palma), aprobado mediante Resolución de 14 de octubre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de La Ca-
leta (Tenerife), aprobado mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de Los Acan-
tilados de Isorana (Tenerife), aprobado mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de Juan Ma-
yor (La Palma), aprobado mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de información pública el Plan Director de la Reserva Natural Especial de Montaña Roja (Tenerife), aprobado
inicialmente mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de información pública el Plan Director de la Reserva Natural Integral de Ijuana (Tenerife), aprobado inicial-
mente mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de información pública el Plan Director de la Reserva Natural Integral del Pijaral (Tenerife), aprobado inicial-
mente mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de información pública el Plan Director de la Reserva Natural Integral de Pinoleris (Tenerife), aprobado inicialmente
mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de información pública el Plan Director de la Reserva Natural Integral de Los Roques de Anaga (Tenerife), apro-
bado inicialmente mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se somete al trá-
mite de información pública el Plan Especial del Paisaje Protegido de Siete Lomas (Tenerife), aprobado inicialmen-
te mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Consejería de Turismo

Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 17 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la relación de subven-
ciones nominadas y específicas concedidas durante el primer trimestre de 2003 por el titular del Departamento, en
materia de planificación y sistema de información del turismo.
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Administración Local

Cabildo Insular de La Gomera

Consejo Insular de Aguas de La Gomera.- Anuncio de 22 de octubre de 2003, relativo a la solicitud de autorización
para la construcción de un baluarte de protección en la zona conocida como del Atajo, barranco de Los Chejelipes,
término municipal de San Sebastián de La Gomera.- Expte. nº 87-ACP.

Cabildo Insular de La Palma

Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anuncio de 7 de noviembre de 2003, relativo a nueva solicitud de concesión
para realizar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en la Galería Las Calderetas, sita en el Barranco de La
Cueva o de Las Calderetas, término municipal de Tijarafe.- Expte. nº LP-109.A.

Ayuntamiento de Vega de San Mateo (Gran Canaria)

Anuncio de 6 de noviembre de 2003, relativo a la adjudicación del contrato para la realización de la obra de mejora
de abastecimiento San Mateo: dotación abastecimiento al Núcleo de Ariñez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 14 de octubre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio declarativo de menor
cuantía nº 137/1997.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 4 de noviembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal LEC. 2000 nº
0000981/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 6 de octubre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal de desahucio por
falta de pago nº 0000557/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 27 de octubre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de divorcio contencioso nº 950/2001.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Sanidad

1943 DECRETO 279/2003, de 25 de noviembre,
por el que se dispone el cese, a petición pro-
pia, de D. Enrique Castro Martín como Director
del Área de Salud de El Hierro.

De conformidad con el artículo 68.2 de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en su sesión celebrada el
día 25 de noviembre de 2003.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
D. Enrique Castro Martín como Director del Área de



Salud de El Hierro, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 25 de no-
viembre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes. 

Oposiciones y concursos

Ministerio de Justicia

1944 ORDEN de 20 de noviembre de 2003, por la
que se nombran los miembros del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Médicos Forenses que
sustituyen a los nombrados el 8 de julio de 2003.

Por Resolución de 8 de julio de 2003, publicada
en el Boletín Oficial del Estado nº 176, de 24 de ju-
lio de 2003, se hizo pública la composición del Tri-
bunal Calificador de las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Médicos Forenses, convocadas
por Resolución de 27 de mayo de 2003 (B.O.E. de 5
de junio).

Este Ministerio, recibidas renuncias de miembros
de los Tribunales Calificadores (Titular y Suplente),
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Médicos Forenses, acuerda nombrar los siguien-
tes miembros que sustituyan a los anteriores:

TRIBUNAL TITULAR:

Nombrar a D. Fernando Bandres Moya, Profesor
Titular de Medicina Legal, Vocal de dicho Tribunal,
en sustitución de D. Gregorio Arroyo Urrieta, Pro-
fesor Titular de Medicina Legal.

TRIBUNAL SUPLENTE:

Nombrar a D. Santiago Zapatero Ponte, funcio-
nario del Grupo A, destinado en el Ministerio de Jus-
ticia, Secretario de dicho Tribunal, en sustitución de
D. José Antonio Martín Pérez, funcionario del Gru-
po A, destinado en el Ministerio de Justicia.

Contra la presente Orden, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes
o contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, en el pla-
zo de dos meses. El plazo, en ambos casos, se con-

tará a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, a 20 de noviembre de 2003.- P.O.D. Jus.
1.825/2003, de 26 de junio.- El Director General, Car-
los Lesmes Serrano.- Ilma. Sra. Subdirectora Gene-
ral de Medios Personales al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Parlamento de Canarias

1945 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2003,
de la Presidencia, por la que se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la Resolución del Pleno del Parlamento, de 19
y 20 de noviembre de 2003, sobre informe de
fiscalización de la Cuenta General de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, ejercicio de
2001 (IACG-6 VL).

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los
días 19 y 20 de noviembre de 2003, debatió el Informe
de la Audiencia de Cuentas de Canarias de referen-
cia, habiéndose adoptado por la Cámara Resolución
al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN

“1.- El Parlamento acuerda aprobar la Cuenta Ge-
neral de la Comunidad Autónoma del ejercicio 2001,
tal y como ha sido formulada y sometida a la fisca-
lización de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

2.- El Parlamento ve con satisfacción la conclu-
sión a que ha llegado la Audiencia de que la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y sus organismos
autónomos han formulado y aprobado las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2001 de acuerdo a
la normativa de aplicación.

3.- El Parlamento, con relación a algunas de las
cuestiones planteadas por la Audiencia para conse-
guir un mejor control de la actividad de la Comuni-
dad, observa con satisfacción que, según las alega-
ciones de la Intervención General, incluidas en los
anexos del informe de fiscalización:

- Ya en el ejercicio de 2002 se ha procedido a la
contabilización de los gastos de ejercicios futuros por
operaciones de pasivos financieros.
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- Que se ha iniciado la redacción por la Interven-
ción General del Manual de Procedimientos en el área
de ingresos.

- Que, de conformidad al artículo 18 del Regla-
mento de la Intervención General, los diferentes in-
terventores delegados han realizado la fiscalización
plena posterior, en aquellos casos en los que conforme
a los preceptos legales vigentes se haya procedido a
la utilización del sistema de fiscalización limitada,
remitiendo a la Audiencia los correspondientes informes,
lo que es reconocido por la propia Audiencia en su
conclusión 5, aunque esto parece entrar en contradicción
con la conclusión 9.

4.- El Parlamento considera adecuada la reco-
mendación de la Audiencia de Cuentas para que se
incluya, dentro de los documentos a incluir en la
cuenta general, una estimación de los intereses, co-
misiones y amortizaciones a pagar en futuros ejercicios,
aun siendo consciente de que estos importes depen-
den de la evolución de los mercados financieros con
la incertidumbre que caracteriza su funcionamiento.

5.- El Parlamento encarece al Gobierno a una
adecuada presupuestación de los gastos previsibles
derivados de la Seguridad Social del personal fun-
cionario y laboral, evitando tener que recurrir posterior-
mente a ampliaciones de crédito.

6.- El Parlamento reitera su apoyo a una reco-
mendación, ya realizada en ejercicios anteriores por
la Audiencia, para que por la Dirección General de
Patrimonio y Contratación se constituya un archivo-
biblioteca, que podría ser virtual, con todos los in-
formes y estudios solicitados o subvencionados por
los órganos gestores de la Comunidad Autónoma, con
el fin de evitar duplicidades injustificadas.”

En la Sede del Parlamento, a 26 de noviembre de
2003.- El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1946 Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera.- Resolución de 20 de noviembre de
2003, por la que se hace público el resultado
de la subasta ordinaria de Pagarés de tesore-
ría de la Comunidad Autónoma de Canarias,
celebrada el día 20 de noviembre de 2003, co-
rrespondiente al programa de emisión 2002-2004.

El párrafo primero del número 1 del artículo 9 de
la Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Co-
mercio, de 23 de noviembre de 2001, por la que se
determinan las características generales y el funcio-
namiento de un programa de emisión de Pagarés de
tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-

ra el período 2002-2004 (B.O.C. nº 156, de 3.12.01),
establece que el resultado de las subastas se hará pú-
blico en el Boletín Oficial de Canarias, mediante Re-
solución de la Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera que deberá contener, al menos, la
información que recoge el número 2 de dicho pre-
cepto. Además, el número 3 del citado artículo 9 ex-
presa la fórmula que deberá utilizarse para el cálcu-
lo del interés efectivo anual equivalente.

Resuelta por el Viceconsejero de Hacienda y Pla-
nificación, el día 20 de noviembre de 2003, la vige-
simotercera subasta ordinaria de Pagarés prevista en
el programa 2002-2004, que constituye la undécima
para el año 2003 -publicado por Resolución de la Vi-
ceconsejería de Economía y Comercio, de 12 de no-
viembre de 2002 (B.O.C. nº 158, de 29.11.02)-, es
necesario anunciar el resultado de la misma.

En consecuencia, esta Dirección General del Te-
soro y Política Financiera hace público lo siguiente:
se declara desierta la subasta ordinaria de Pagarés de
tesorería celebrada el día 20 de noviembre de 2003
para todos los plazos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de noviembre
de 2003.- El Director General del Tesoro y Política
Financiera, Aurelio Ayala Fonte.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

4605 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de noviembre de 2003, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso y
tramitación anticipada, para contratar la rea-
lización de auditorías de cumplimiento corres-
pondientes al ejercicio 2003, de las Empresas
Públicas Gestión y Planeamientos Territoria-
les y Medioambientales, S.A. (GESPLAN), Ges-
tión de Servicios para la Salud y Seguridad en
Canarias, S.A. (GSC), Gestión Urbanística de
Tenerife, S.A. (GESTUR TENERIFE), Cartográfi-
ca de Canarias, S.A. (GRAFCAN), Hoteles Escuelas
de Canarias, S.A. (HECANSA), Instituto Tecno-
lógico de Canarias, S.A. (ITC), Mercados en Ori-
gen de Productos Agrarios de Canarias, S.A.
(MERCOCANARIAS), Sociedad Anónima de Ges-
tión del Polígono de El Rosario (PROSA), Sociedad
de Desarrollo Económico de Canarias, S.A.
(SODECAN), Sociedad Canaria de Fomento Eco-
nómico, S.A. (SOFESA), Televisión Pública de Ca-
narias, S.A. (TVPC), Transportes Interurbanos
de Tenerife, S.A. (TITSA) y Viviendas Sociales e
Infraestructuras de Canarias, S.A. (VISOCAN).
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La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, tramitación anticipada,
con las siguientes características:

1.- Objeto: contratar la realización de auditorías
de cumplimiento, correspondientes al ejercicio 2003,
de las Empresas Públicas GESPLAN, GSC, GESTUR TE-
NERIFE, GRAFCAN, HECANSA, ITC, MERCOCANARIAS,
PROSA, SODECAN, SOFESA, TVPC, TITSAy VISOCAN.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación de la contratación asciende a la cantidad de
setenta y cinco mil setecientos veinte (75.720) euros,
con el desglose que se detalla a continuación:

Lote I: GESPLAN: 6.470 euros.
Lote II: GSC: 6.850 euros.
Lote III: GESTUR TENERIFE: 5.610 euros.
Lote IV: GRAFCAN: 6.150 euros.
Lote V: HECANSA: 4.990 euros.
Lote VI: ITC: 6.850 euros.
Lote VII: MERCOCANARIAS: 5.350 euros.
Lote VIII: PROSA: 4.210 euros.
Lote IX: SODECAN: 4.210 euros.
Lote X: SOFESA: 6.600 euros.
Lote XI: TVPC: 6.220 euros.
Lote XII: TITSA: 4.500 euros.
Lote XIII: VISOCAN: 7.710 euros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de Contra-
tación de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía y Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, de Las Palmas de Gran Canaria y en la Sec-
ción de Coordinación de dicha Secretaría en la Pla-
za de Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz de Teneri-
fe, así como en la página del Gobierno de Canarias
en Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir la garantía provisional por importe señalado en
la cláusula nº 11 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas que rige la presente contratación, equiva-
lente al 2% del lote o lotes a que liciten.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle Tomás
Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General de di-
cha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza de
Santo Domingo, horario de 9,00 a 14,00 horas, el pla-
zo de presentación de proposiciones concluirá una vez

que hayan transcurrido 15 días naturales a partir del
siguiente a la presente publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mimo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección mpen-
rue@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 11,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebra-
rán el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula nº 13 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2003.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.

4606 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de noviembre de 2003, por el que se hacen pú-
blicas diversas adjudicaciones de contratos de
importe superior a 60.101,21 euros, realiza-
das por esta Consejería.

EXPTE.: 18/03.
OBJETO: servicio de vigilancia y seguridad en las dependen-
cias de la Consejería de Economía y Hacienda en Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife.
ADJUDICATARIO: Segur Ibérica, S.A.
IMPORTE ADJUDICACIÓN: 1.819.320,42 euros.
PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN: concurso, procedimiento
abierto.
FECHA ADJUDICACIÓN: 4 de agosto de 2003.
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EXPTE.: 30/03.
OBJETO: obras de ejecución de los proyectos de seguridad con-
tra incendios de los edificios de la Consejería de Economía y Ha-
cienda. 
ADJUDICATARIOS: lote I: Siemens Cerberus, S.A. Lote II: Itu-
rri, S.A.
IMPORTES ADJUDICACIÓN: lote I: 501.080,16 euros. Lote
II: 341.000 euros.
PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN: concurso, procedimiento
abierto.
FECHA ADJUDICACIÓN: 10 de noviembre de 2003.

EXPTE.: 9/03.
OBJETO: asesoramiento técnico para la puesta en marcha del
programa sectorial Potenciación de las Zonas Comerciales Abier-
tas de Canarias.
ADJUDICATARIO: Trazas Ingeniería, S.L.
IMPORTE ADJUDICACIÓN: 170.000 euros.
PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN: concurso, procedimiento
abierto.
FECHA ADJUDICACIÓN: 19 de junio de 2003.

EXPTE.: 39/03.
OBJETO: suministro e instalación de material informático pa-
ra migrar a velocidad de 100 Mbps la actual infraestructura de
conexiones en entorno de Red TCP/IP del ordenador central de
la Consejería de Economía y Hacienda en Las Palmas.
ADJUDICATARIO: Fujitsu España, S.A.
IMPORTE ADJUDICACIÓN: 63.348 euros.
PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN: negociado sin publicidad.
FECHA ADJUDICACIÓN: 12 de noviembre de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviembre
de 2003.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

4607 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por
el que se hace pública la adjudicación, mediante
concurso y procedimiento abierto, del con-
trato de servicio de decoración, diseño, mon-
taje y desmontaje de los stands de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en la Feria Iberflora 2003.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 13/03 SE.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: decoración, diseño,
montaje y desmontaje de los stands de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación en
la Feria Iberflora 2003.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 171, de 3 de septiembre de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento dos mil (102.000,00) euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de octubre de 2003.

b) Contratista: Decoexpo, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ochenta y siete mil qui-
nientos sesenta y dos euros con sesenta y seis cénti-
mos (87.562,66 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.- El Director General de Política Agroalimen-
taria, Rodolfo Ríos Rull.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia 

4608 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 24 de noviembre
de 2003, por el que se hace pública la solici-
tud de cancelación de fianza, formulada por
la empresa de servicios de gestión del juego
del bingo denominada Magicbingo, S.A., que
gestiona y explota la Sala de Bingo C.D. Águi-
las Atlético, del municipio de Adeje.

De conformidad con lo previsto en el artº. 12.6 del
Decreto 85/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba
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el Reglamento del Juego del Bingo en la Comunidad
Autónoma de Canarias, se procede a la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, de la solicitud de can-
celación de fianza, formulada por la representación de
la empresa de servicios del juego del bingo denomina-
da Magicbingo, S.A., que gestiona y explota el juego
del bingo en la Sala de Bingo C.D. Águilas Atlético, del
municipio de Adeje, al haber desaparecido la causa que
motivó su constitución, ya que ha constituido nuevas
fianzas por los conceptos e importes correspondientes.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de
2003.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

Consejería de Economía 
y Hacienda 

4609 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio

de 28 de noviembre de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción a los interesados en los procedimientos
administrativos en relación al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados y al Impuesto General In-
directo Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pú-
blica la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto: 
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1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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2.- TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

3.- NOTIFICACIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD E INFORME AMPLIATORIO:
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4.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTADE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN GRA-
VE:

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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2.- TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes anteriormente relacionados deberán com-
parecer en el plazo de diez días contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio para
ser notificados de las actuaciones administrativas con-
tenidas en los referidos procedimientos administrati-
vos, ante la Inspección de Tributos de Santa Cruz de
Tenerife de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Ca-
narias, sita en la Avenida José Manuel Guimerá, 8, 5ª
planta, Edificio de Usos Múltiples II, Santa Cruz de
Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado ar-
tículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2003.- El Jefe de Inspección de Tributos, Diego Ló-
pez Tejera.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

4610 Dirección General de Urbanismo.- Anuncio de
13 de noviembre de 2003, relativo a notificación
de requerimiento de subsanación de los defec-
tos observados en la solicitud de autorización
para reforma de pisos y cuartos de baño de la
vivienda nº 30 del Complejo Residencial Vita-
cura, sito en calle La Hondura en Puerto de San-
tiago, y promovida por Dña. Margaret Hemps-
tead Cawley.

Habiendo sido intentada la notificación al interesa-
do en el domicilio que figura en el expediente admi-
nistrativo, sin que se haya logrado practicar, se proce-
de, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, parcialmente mo-
dificada por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, mediante la publicación de
este anuncio a notificar a Dña. Margaret Hempstead Caw-
ley, requerimiento de subsanación de los defectos ob-
servados en la solicitud, realizado con fecha 19 de
marzo de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“En relación con la solicitud de iniciación que tie-
ne interpuesta ante esta Administración para poder ini-
ciar el expediente administrativo deberá ud. aportar la
siguiente documentación, por cuadruplicado: 

- Memoria y plano indicando las obras a realizar.

- Fotografías originales.

Advirtiéndole que transcurridos diez días contados
a partir de la notificación de este escrito sin cumplimentar
lo requerido se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose su solicitud sin más trámites, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 71 de la parcialmente
modificada por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social. 

En consecuencia, se interrumpirán todos los plazos
para resolver y no se solicitarán los informes corres-
pondientes hasta tanto se aporte la documentación so-
licitada, al ser imprescindible para la tramitación del
expediente.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de 2003.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castellano
Brito.



4611 Dirección General de Urbanismo.- Anuncio de
17 de noviembre de 2003, relativo a notificación
de requerimiento de subsanación de los defec-
tos observados en la solicitud de autorización
para ampliación de vivienda unifamiliar, sita en
Playa San Juan, término municipal de Guía de
Isora, promovida por D. Ivor Blundell Hopkins.

Habiendo sido intentada la notificación al interesa-
do en el domicilio que figura en el expediente admi-
nistrativo, sin que se haya logrado practicar, se proce-
de, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, parcialmente mo-
dificada por las Leyes 4/1999, de 13 de enero y 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, mediante la publicación de
este anuncio a notificar a D. Ivor Blundell Hopkins, re-
querimiento de subsanación de los defectos observa-
dos en la solicitud, realizado con fecha 17 de sep-
tiembre de 2003, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“En relación con la solicitud de iniciación que tie-
ne interpuesta ante esta Administración para poder ini-
ciar el expediente administrativo deberá ud. aportar la
siguiente documentación, por cuadruplicado: 

- Una copia más del Proyecto.

- Fotografías originales de la vivienda a ampliar.

- Documento de ingreso de tasas, que deberá cum-
plimentar y hacer efectivo en cualquier oficina banca-
ria o Cajas de Ahorro y remitir a esta Dirección Ge-
neral.

Advirtiéndole que transcurridos diez días contados
a partir de la notificación de este escrito sin cumplimentar
lo requerido se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose su solicitud sin más trámites, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

En consecuencia, se interrumpirán todos los plazos
para resolver y no se solicitarán los informes corres-
pondientes hasta tanto se aporte la documentación so-
licitada, al ser imprescindible para la tramitación del
expediente.”

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de 2003.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castellano
Brito.

4612 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de participación ciu-

dadana el Avance de las Normas de Conserva-
ción del Monumento Natural del Lomo del Ca-
rretón (La Gomera), aprobado mediante Reso-
lución de 14 de octubre de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Lomo del
Carretón mediante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de fecha 14 de octubre de 2003,
se somete el expediente al trámite de participación ciu-
dadana durante el plazo de cuarenta días a partir del si-
guiente al de su publicación, estando el expediente de
manifiesto en la sede de esta Dirección General, en San-
ta Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galce-
rán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo Insular de La
Gomera, Ayuntamientos de Vallehermoso y de Valle Gran
Rey, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4613 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de participación ciu-
dadana el Avance de las Normas de Conserva-
ción del Monumento Natural de Idafe (La Pal-
ma), aprobado mediante Resolución de 14 de
octubre de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Idafe mediante
Resolución del Director General de Ordenación del Te-
rritorio de fecha 14 de octubre de 2003, se somete el
expediente al trámite de participación ciudadana du-
rante el plazo de cuarenta días a partir del siguiente al
de su publicación, estando el expediente de manifies-
to en la sede de esta Dirección General, en Santa Cruz
de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, lo-
cal 17, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma y Ayun-
tamiento de El Paso, en horario de 9 a 14 horas de lu-
nes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4614 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de participación ciu-
dadana el Avance de las Normas de Conserva-
ción del Monumento Natural de Los Roques
(La Gomera), aprobado mediante Resolución de
14 de octubre de 2003.
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Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Los Roques
mediante Resolución del Director General de Ordenación
del Territorio de fecha 14 de octubre de 2003, se so-
mete el expediente al trámite de participación ciu-
dadana durante el plazo de cuarenta días a partir del si-
guiente al de su publicación, estando el expediente de
manifiesto en la sede de esta Dirección General, en San-
ta Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galce-
rán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo Insular de La
Gomera y Ayuntamiento de San Sebastián de La Go-
mera, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4615 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de participación ciu-
dadana el Avance de las Normas de Conserva-
ción del Sitio de Interés Científico de Las Sali-
nas de Fuencaliente (La Palma), aprobado
mediante Resolución de 14 de octubre de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico de Las Sa-
linas de Fuencaliente mediante Resolución del Direc-
tor General de Ordenación del Territorio de fecha 14 de
octubre de 2003, se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana durante el plazo de cuarenta días
a partir del siguiente al de su publicación, estando el ex-
pediente de manifiesto en la sede de esta Dirección Ge-
neral, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo In-
sular de La Palma y Ayuntamiento de Fuencaliente, en
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4616 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de participación ciu-
dadana el Avance de las Normas de Conserva-
ción del Sitio de Interés Científico del Barran-
co del Agua (La Palma), aprobado mediante
Resolución de 14 de octubre de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico del Barranco
del Agua mediante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de fecha 14 de octubre de 2003,
se somete el expediente al trámite de participación ciu-
dadana durante el plazo de cuarenta días a partir del si-

guiente al de su publicación, estando el expediente de
manifiesto en la sede de esta Dirección General, en San-
ta Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galce-
rán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo Insular de La
Palma y Ayuntamiento de Puntallana, en horario de 9
a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4617 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de participación ciu-
dadana el Avance de las Normas de Conserva-
ción del Sitio de Interés Científico de La Cale-
ta (Tenerife), aprobado mediante Resolución de
5 de noviembre de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico de La Ca-
leta mediante Resolución del Director General de Or-
denación del Territorio de fecha 5 de noviembre de 2003,
se somete el expediente al trámite de participación ciu-
dadana durante el plazo de cuarenta días a partir del si-
guiente al de su publicación, estando el expediente de
manifiesto en la sede de esta Dirección General, en San-
ta Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galce-
rán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife y Ayuntamiento de la Villa de Adeje, en horario
de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4618 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de participación ciu-
dadana el Avance de las Normas de Conserva-
ción del Sitio de Interés Científico de Los Acan-
tilados de Isorana (Tenerife), aprobado mediante
Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico de Los Acan-
tilados de Isorana mediante Resolución del Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio de fecha 5 de no-
viembre de 2003, se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, estan-
do el expediente de manifiesto en la sede de esta Di-
rección General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio
Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, Ayuntamiento de la Villa
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de Adeje y Ayuntamiento de Guía de Isora, en horario
de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4619 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de participación ciu-
dadana el Avance de las Normas de Conserva-
ción del Sitio de Interés Científico de Juan Ma-
yor (La Palma), aprobado mediante Resolución
de 5 de noviembre de 2003.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico de Juan Ma-
yor mediante Resolución del Director General de Or-
denación del Territorio de fecha 5 de noviembre de 2003,
se somete el expediente al trámite de participación ciu-
dadana durante el plazo de cuarenta días a partir del si-
guiente al de su publicación, estando el expediente de
manifiesto en la sede de esta Dirección General, en San-
ta Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galce-
rán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo Insular de La
Palma, Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y Ayun-
tamiento de la Villa de Breña Alta, en horario de 9 a
14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4620 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de información pú-
blica el Plan Director de la Reserva Natural Es-
pecial de Montaña Roja (Tenerife), aprobado ini-
cialmente mediante Resolución de 5 de noviembre
de 2003.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Director
de la Reserva Natural Especial de Montaña Roja me-
diante Resolución del Director General de Ordenación
del Territorio de fecha 5 de noviembre de 2003, se so-
mete el expediente al trámite de información pública
durante el plazo de cuarenta días a partir del siguiente
al de su publicación, estando el expediente de mani-
fiesto en la sede de esta Dirección General, en Santa
Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galcerán,
15, local 17, en el Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe y Ayuntamiento de Granadilla de Abona, en horario
de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4621 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de información pú-
blica el Plan Director de la Reserva Natural In-
tegral de Ijuana (Tenerife), aprobado inicialmente
mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Director
de la Reserva Natural Integral de Ijuana mediante Re-
solución del Director General de Ordenación del Te-
rritorio de fecha 5 de noviembre de 2003, se somete el
expediente al trámite de información pública durante
el plazo de cuarenta días a partir del siguiente al de su
publicación, estando el expediente de manifiesto en la
sede de esta Dirección General, en Santa Cruz de Te-
nerife, Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17,
en el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9 a 14 horas
de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4622 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que
se somete al trámite de información pública el
Plan Director de la Reserva Natural Integral del
Pijaral (Tenerife), aprobado inicialmente me-
diante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Director
de la Reserva Natural Integral del Pijaral mediante Re-
solución del Director General de Ordenación del Te-
rritorio de fecha 5 de noviembre de 2003, se somete el
expediente al trámite de información pública durante
el plazo de cuarenta días a partir del siguiente al de su
publicación, estando el expediente de manifiesto en la
sede de esta Dirección General, en Santa Cruz de Te-
nerife, Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17,
en el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9 a 14 horas
de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4623 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de información pú-
blica el Plan Director de la Reserva Natural In-
tegral de Pinoleris (Tenerife), aprobado ini-
cialmente mediante Resolución de 5 de noviembre
de 2003.
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Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Director
de la Reserva Natural Integral de Pinoleris mediante Re-
solución del Director General de Ordenación del Terri-
torio de fecha 5 de noviembre de 2003, se somete el ex-
pediente al trámite de información pública durante el plazo
de cuarenta días a partir del siguiente al de su publica-
ción, estando el expediente de manifiesto en la sede de
esta Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife, Edifi-
cio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife y Ayuntamiento de La Oro-
tava, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4624 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de información pú-
blica el Plan Director de la Reserva Natural In-
tegral de Los Roques de Anaga (Tenerife), apro-
bado inicialmente mediante Resolución de 5 de
noviembre de 2003.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Director
de la Reserva Natural Integral de Los Roques de Ana-
ga mediante Resolución del Director General de Or-
denación del Territorio de fecha 5 de noviembre de 2003,
se somete el expediente al trámite de información pú-
blica durante el plazo de cuarenta días a partir del si-
guiente al de su publicación, estando el expediente de
manifiesto en la sede de esta Dirección General, en San-
ta Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galce-
rán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife y Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

4625 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por
el que se somete al trámite de información pú-
blica el Plan Especial del Paisaje Protegido de
Siete Lomas (Tenerife), aprobado inicialmente
mediante Resolución de 5 de noviembre de 2003.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Espe-
cial del Paisaje Protegido de Siete Lomas mediante Re-
solución del Director General de Ordenación del Te-
rritorio de fecha 5 de noviembre de 2003, se somete el
expediente al trámite de información pública durante
el plazo de cuarenta días a partir del siguiente al de su
publicación, estando el expediente de manifiesto en la
sede de esta Dirección General, en Santa Cruz de Te-
nerife, Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17,

en el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, Ayunta-
mientos de Güímar, Candelaria y Arafo, en horario de
9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Fé-
lix Rodríguez de la Cruz.

Consejería de Turismo

4626 Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 17 de
noviembre de 2003, por el que se hace pública
la relación de subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas durante el primer trimestre
de 2003 por el titular del Departamento, en ma-
teria de planificación y sistema de información
del turismo.

En los artículos 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se dis-
pone que los Departamentos publicarán trimestral-
mente en el Boletín Oficial de Canarias, la relación de
ayudas y subvenciones nominadas y específicas con-
cedidas durante dicho período, precisando el destino,
la cuantía y el beneficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se hace públi-
ca a continuación la subvención nominada concedida
por el titular del Departamento durante el primer tri-
mestre de 2003, en materia de planificación y sistema
de información del turismo, precisando el destino, la
cuantía y el beneficiario.

Subvención nominada:

BENEFICIARIO: Sociedad Anónima de Promoción del Turismo,
Naturaleza y Ocio (SATURNO).
CUANTÍA: 839.942,00 euros.
DESTINO: Centro de Estudios e Investigación Turística (CIETUR).

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre de
2003.- La Viceconsejera de Turismo, Pilar Parejo Bello.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Gomera

4627 Consejo Insular de Aguas de La Gomera.- Anun-
cio de 22 de octubre de 2003, relativo a la so-
licitud de autorización para la construcción de
un baluarte de protección en la zona conocida
como del Atajo, barranco de Los Chejelipes, tér-
mino municipal de San Sebastián de La Gome-
ra.- Expte. nº 87-ACP.
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D. Domingo Mesa González ha solicitado autori-
zación para la construcción de un baluarte de protec-
ción de su finca privada en la zona conocida como del
Atajo, barranco de Los Chejelipes, término municipal
de San Sebastián de La Gomera, expediente nº 87-ACP.

En consecuencia, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 33 y 34.3, en relación con los ar-
tículo 39 y 40 del Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias, aprobado por Decreto 86/2002,
de 2 de julio, se abre un período de información pú-
blica de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias, para que cualquier persona física o jurídica
pueda presentar las reclamaciones que estime pertinentes.

Durante el mismo período de tiempo la solicitud, jun-
to con el expediente de su razón, estarán de manifies-
to en las dependencias de este Organismo Autónomo,
sito en la calle Real, 18, de San Sebastián de La Go-
mera, durante las horas de oficina.

San Sebastián de La Gomera, a 22 de octubre de 2003.-
El Gerente, Julián Horcajada Oliva.

Cabildo Insular
de La Palma

4628 Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anun-
cio de 7 de noviembre de 2003, relativo a nue-
va solicitud de concesión para realizar labores
de alumbramiento de aguas subterráneas en la
Galería Las Calderetas, sita en el Barranco de
La Cueva o de Las Calderetas, término muni-
cipal de Tijarafe.- Expte. nº LP-109.A.

D. Pedro Raimundo Acosta Rodríguez, en calidad
de Presidente de la Comunidad de Aguas Las Cal-
deretas, mediante escrito de 7 de agosto de 2003, ha
solicitado concesión de agua pública para realizar la-
bores de alumbramiento de aguas subterráneas, me-
diante perforación de la galería de igual nombre, si-
ta en el Barranco de La Cueva o de Las Calderetas,
término municipal de Tijarafe, a la cota aproximada
1.110 metros s.n.m., así como dejar sin efecto lo so-
licitado anteriormente, y publicado en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 71, de 11 de abril de 2003. La nue-
va solicitud consistirá en obras de excavación de una
alineación recta de 100 metros de longitud, con rum-
bo, CNV˚ 64, 95, y una segunda lineación de 500 me-
tros de longitud, con rumbo, CNV˚ 27, 45, con ini-
cio a los 4.600 metros del frente actual, hasta alcanzar
los 5.200 metros de profundidad.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en
el artículo 93 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, en relación con el artículo 92 del Decre-

to 166/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Plan Hidrológico Insular de La Palma, para que las
personas interesadas puedan examinar el expedien-
te y los documentos técnicos presentados y formu-
lar las alegaciones que estimen oportunas según lo
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el Consejo Insular de Aguas,
sito en la Avenida Marítima, 34, 1ª planta, Edificio
del Antiguo Parador de Santa Cruz de La Palma, en
horario de oficina, durante el plazo de veinte (20) días
naturales, contados desde la fecha de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de noviembre de 2003.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Ayuntamiento de Vega de San Mateo
(Gran Canaria)

4629 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2003, relati-
vo a la adjudicación del contrato para la reali-
zación de la obra de mejora de abastecimiento
San Mateo: dotación abastecimiento al Núcleo
de Ariñez.

Alos efectos previstos en el artº. 93.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, se hace públi-
co que la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento
de la Vega de San Mateo, mediante acuerdo adopta-
do en la sesión celebrada el día 4 de noviembre de
2003, resolvió adjudicar a la empresa Canaragua,
S.A., el contrato para la realización de la obra “Me-
jora de abastecimiento San Mateo: dotación abaste-
cimiento al Núcleo de Ariñez”, por el precio de
115.450,04 euros.

Vega de San Mateo, a 6 de noviembre de 2003.- El
Alcalde, Miguel Hidalgo Sánchez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Puerto de la Cruz

4630 EDICTO de 14 de octubre de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía nº 137/1997.

Dña. Julia Amador Díaz, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción nº Dos de Puerto de la
Cruz.
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HAGO SABER:que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio de menor cuantía nº 137/1997, se-
guidos a instancia del Procurador D. Rafael Hernández
Herreros, actuando en nombre y representación de la en-
tidad mercantil Avis Alquile Un Coche, S.A., contra D.
Marcel Gesquierre y D. Graham y Dña. Valerie MacFarlane,
declarados en situación procesal de rebeldía, que versan
sobre reclamación de obligación de hacer e indemniza-
ción de daños y perjuicios por culpa extracontractual, en
los cuales se ha acordado la notificación de la sentencia
recaída en los autos al citado demandado en actual pa-
radero desconocido, sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En Puerto de la Cruz, a dieciocho de febrero de dos
mil tres.

Vistos por mí, Dña. Raquel Díaz Díaz, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 2 de los de esta ciudad y
su partido judicial, los autos de juicio declarativo de
menor cuantía nº137/1997, seguidos a instancia del Pro-
curador D. Rafael Hernández Herreros, actuando en nom-
bre y representación de la entidad mercantil Avis Al-
quile Un Coche, S.A., contra D. Marcel Gesquierre y
D. Graham y Dña. Valerie MacFarlane, declarados en
situación procesal de rebeldía, que versan sobre recla-
mación de obligación de hacer e indemnización de da-
ños y perjuicio, por culpa extracontractual, dicto la
presente en base a los siguientes antecedentes de he-
cho y fundamentos de derecho.

FALLO

Que estimando la demanda presentada por el Pro-
curador D. Rafael Hernández Herreros, actuando en nom-
bre y representación de la entidad mercantil Avis Alquile
Un Coche, S.A., contra D. Marcel Gesquierre y D. Gra-
ham y Dña. Valerie MacFarlane, declarados en situa-
ción procesal de rebeldía, debo declarar y declaro:

La obligación de los demandados de realizar las obras
necesarias para solucionar las humedades que se pro-
ducen en el local propiedad de la actora debiendo res-
tablecer las cosas al estado en que se encontraban an-
tes de producirse dichos daños, especialmente en los
parámetros verticales y horizontales del garaje, pinta-
do, enlucidos y demás de ello derivado, obras cuya de-
terminación se efectuará en ejecución de sentencia
conforme se fije por perito designado, condenándole
a su realización; y

La obligación de los demandados de indemnizar los
daños y perjuicios sufridos por la parte actora desde la
fecha de presentación de esta demanda hasta la finali-
zación de las obras, cuya cuantía será determinada en
ejecución de sentencia de conformidad con los gastos
ocasionados por el arrendamiento celebrado por la ac-
tora de otro local para depósito de vehículos y taller,
condenándoles a su pago.

Todo ello con expresa imposición de las costas cau-
sadas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndo-
les saber que la misma no es firme y que contra ella
cabe preparar, ante este Juzgado y para ante la Audiencia
Provincial, recurso de apelación en el plazo de cinco
días desde la notificación de esta resolución.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio, man-
do y firmo.

Contra esta sentencia podrá prepararse ante este
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días
a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de la sen-
tencia a los demandados en situación de rebeldía, ex-
pido y firmo la presente en Puerto de la Cruz, a cator-
ce de octubre de dos mil tres.- La Secretaria Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Santa Cruz de Tenerife

4631 EDICTO de 4 de noviembre de 2003, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000981/2002.

En los autos de referencia se ha dictado la siguien-
te resolución:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2003.

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel Alejano
Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
nº1 de Santa Cruz de Tenerife los presentes autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 0000981/2002 seguido entre par-
tes, de una como demandante Limpiezas Victoria, S.L.,
representado por la Procuradora Dña. Renata Martín
Vedder y defendida por el Letrado Dña. Rebeca Medi-
na Arias y de otra, como demandada Viviendas Sociales
la Cruz de Malta, S.L., sobre reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Procuradora Dña. Renata Martín
Vedder, en nombre de Limpiezas Victoria, S.L., se pre-
sentó demanda de juicio verbal de la Ley 1/2000, con-
tra Viviendas Sociales la Cruz de Malta, alegando los
hechos y fundamentos que estimó procedentes y ter-
minó suplicando que se dictase sentencia por la que se
condenase al demandado a pagar al actor la cantidad
de 1.368,55 euros más los intereses legales y con con-
dena en costas.

19746 Boletín Oficial de Canarias núm. 239, martes 9 de diciembre de 2003



Segundo.- Admitida a trámite la demanda y seña-
lada la audiencia del día 3 de junio de 2003 compare-
ció la actora que se ratificó en la demanda y no com-
pareció la demandada siendo declarada en rebeldía, y
habiéndose solicitado el recibimiento del pleito a prue-
ba, se practicó la que fue admitida y entre ellas las de
interrogatorio del litigante no comparecido, quedando
los autos conclusos para sentencia.

Tercero.- En la tramitación de este juicio se han ob-
servado los trámites y prescripciones legales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artº.
304 LEC si la parte citada para el interrogatorio no com-
pareciere al juicio el tribunal podrá considerar reconoci-
dos los hechos en que dicha parte hubiera intervenido per-
sonalmente y cuya fijación como ciertos les sea enteramente
perjudicial, y en el presente caso no ha comparecido al
acto del juicio la demandada para poder llevar a cabo el
interrogatorio solicitado por la parte actora, por lo que se
le ha de considerar como reconocida en los hechos que
se relatan en la demanda, por lo que en atención a lo es-
tablecido en el artº. 217 LEC y 304 LEC, debe ser con-
denada la demandada al pago de la cantidad reclamada.

Segundo.- Dada la estimación de la demanda, deben
imponerse al demandado las costas causadas de conformi-
dad con lo establecido en el artº. 394.1 de la LEC 1/2000.

Por todo lo cual y vistos los preceptos legales citados,
concordantes y demás de general y pertinente aplicación

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Dña. Renata Martín Vedder, en nombre y representación
de Limpiezas Victoria, S.L., debo condenar y condeno
a la demandada Viviendas Sociales la Cruz de Malta, S.L.
a que abone a la actora la cantidad de 1.368,55 euros,
más los intereses legales desde la fecha de interposición
de la demanda que se incrementarán en dos puntos des-
de la fecha de la sentencia hasta su completo pago y con
condena en costas a la demandada.

Llévese certificación de la presente a los autos y el
original al libro de sentencias y resoluciones definiti-
vas y notifíquese al demandado rebelde en la forma es-
tablecida en el artº. 497 de la LEC 1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
mediante escrito presentado en este Juzgado en el que
deberá citarse la resolución apelada manifestando la vo-
luntad de recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que se impugnan y que deberá ir suscrito por
Letrado y Procurador, para ante la Audiencia Provin-
cial de esta capital, lo pronuncio, mando y firmo.

Y, para que sirva de notificación se expide la pre-
sente en Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de
2003.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de Santa Cruz de Tenerife

4632 EDICTO de 6 de octubre de 2003, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal de desahucio por falta de pago nº
0000557/2003.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2003.

El Sr. D. José Ramón Navarro Miranda, Magistrado-
Juez en comisión en el Juzgado de Primera Instancia nº
6 de Santa Cruz de Tenerife, habiendo visto y oído los
autos de juicio verbal de desahucio por falta de pago se-
guidos en este Juzgado al nº 0000557/2003 a instancia
de D./Dña. Inversiones Tamaide, S.L. contra D. David
Hernández Rodríguez, en situación legal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero.- Por D./Dña. Inversiones Tamaide, S.L. se
ha formulado demanda de juicio verbal de desahucio
contra D. David Hernández Rodríguez fundándola en
los hechos expuestos y que cabía enervación.

Concluía suplicando que, previos los trámites legales,
se dictara sentencia declarando haber lugar al desahu-
cio del demandado de la finca arrendada sita en El Ro-
sario, Radazul Bajo, calle El Cano, Edificio La Nea,
bloque A, portal D, 5º A y de la plaza de garaje que le
es anexa, apercibiéndole de lanzamiento si no la desa-
lojara dentro del término que la ley establece, impo-
niéndole las costas del juicio.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por D./Dña. Inversiones Tamaide, S.L. contra D. Da-
vid Hernández Rodríguez declaro haber lugar al desahucio
de D. David Hernández Rodríguez de la finca descri-
ta en el primer antecedente de esta sentencia, aperci-
biéndole de lanzamiento si no desaloja la finca volun-
tariamente. Todo ello con expresa condena en costas
al demandado D. David Hernández Rodríguez.

Esta resolución no es firme, contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presenta-
do en este Juzgado en el plazo de cinco días, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando la volun-
tad de recurrir, con expresión de los pronunciamien-
tos que impugna (artículo 457.2 LECn).
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Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Desconocido, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2003.-
El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

4633 EDICTO de 27 de octubre de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de di-
vorcio contencioso nº 950/2001.

JUZGADO DE Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife.
JUICIO familia. Divorcio contencioso nº 950/2001.
PARTE DEMANDANTE Dña. Débora Méndez Rivera.
PARTE DEMANDADA D. Max Peter Budzynski.
SOBRE divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia cu-
yo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2003.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fernández,
Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
nºOcho de Santa Cruz de Tenerife y su partido, habiendo
visto los presentes autos de divorcio nº 950/2001, pro-
movidos por Dña. Débora Méndez Rivera, represen-
tada por la Procuradora Dña. Begoña Pintado Gonzá-

lez y bajo la dirección del Letrado D. Eugenio Gon-
zález Pérez, y siendo demandado D. Max Peter Budzyns-
ki, en rebeldía en el procedimiento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Begoña Pintado González, en nombre
y representación de Dña. Débora Méndez Rivera, con-
tra D. Max Peter Budzynski, en rebeldía en el proce-
dimiento, debo decretar y decreto el divorcio de los re-
feridos cónyuges; quedando disuelta la sociedad legal
de gananciales.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigan-
tes, y una vez firme comuníquese al Registro Civil
donde se halla inscrito el matrimonio, a fin de practi-
carse la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por resolución
del día veintisiete de octubre de dos mil tres, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 497.2 en re-
lación con el 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamien-
to Civil, ha acordado la publicación del presente edicto
en el periódico oficial a que se refiere el artº. 497.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de octubre de 2003.-
El/la Secretario Judicial.
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